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FECHA:   18/mar/2026        HORA: INICIAL     03:00 pm       HORA: FINAL   04:30   pm 
               
 
 
LUGAR: Secretaria de Salud Pública Distrital   

 
 
 
ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN (Marca con X) 
 
Sensibilización         Capacitación          Acompañamiento        Seguimiento         Jornada  
 
Articulación               Otro, Cuál: Planeación 
 
TIPO (Marca con X) 
 
Individual:         Colectiva: 
 
 
MODALIDAD (Marca con X) 
 
Virtual:           Presencial:             
 
 
DATOS DEL ENTORNO (Marca con X) 
 
Educativo:        Comunitario:         Laboral:        In  Institucional:          Hogar: 
 
 
 
 
 
 
 

x 

x 
X 

x  

x 
 



 

 

DESARROLLO SOCIAL  
SERVICIO DE SALUD 

PÚBLICA 
 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION  

(MIPG) 

 
 

INFORME DE INTERVENCIONES EN SALUD 
 

MMDS01.03.15.P001.F021 

VERSIÓN 001 

 

 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su copia, alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

 
Página 2 de 5 

 

 

 
1. OBJETIVO: Realizar gestión para la articulación de acciones sectoriales e intersectoriales 

orientadas al fortalecimiento de la implementación del plan de salud rural. 
 

 
2. ORDEN DEL DÍA:  

 
 

2.1. Revisión del marco normativo 
2.2. Conformación del equipo técnico 
2.3. Identificación de actores territoriales  
2.4. Análisis de situación de salud (ASIS) con enfoque rural. 

 
 

3. DESARROLLO DE LA INTERVENCION: 
 
1. Alineación Normativa y Estratégica 
en el marco del desarrollo de planificación, se tomó como directriz técnica el Decreto 351 de 2025, el 
cual establece la "Guía Orientadora para la Armonización PNSR-PAS 2026". La aplicación rigurosa de 
este decreto es indispensable para garantizar que las acciones y diagnósticos ejecutados a nivel local 
estuvieran estructuralmente alineados con el Plan Nacional de Salud Rural. De esta manera, se 
asegura la coherencia institucional y el cumplimiento de los macro-objetivos trazados en el Plan 
Decenal de Salud Pública, adaptando las políticas nacionales a las necesidades específicas de la 
ruralidad. 
 
2. Conformación y dinámica del equipo de trabajo 
Para garantizar la correcta ejecución, articulación y el rigor técnico de este proceso en el territorio, 
conformado por los profesionales Diany Martínez y Jose Luis Sandoval, quienes lideraron el contacto 
en terreno y la estructuración de la información para asegurar la calidad técnica y el cumplimiento de 
los cronogramas. Toda esta labor se ejecuta bajo la supervisión directa y el acompañamiento 
estratégico de la líder Yuby Mapallo, garantizando así la articulación efectiva de los resultados. 
 
3. Identificación y mapeo de actores sectoriales 
Como elemento determinante para la viabilidad y el éxito de la fase diagnóstica, se contó con la 
disponibilidad y el uso de una Base de Datos consolidada de actores sectoriales ubicados en la 
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ruralidad del Distrito Especial de Santiago de Cali. Esta herramienta de información permitió no solo 
identificar de manera precisa a líderes, organizaciones e instituciones claves que operan en el territorio, 
sino también planificar de manera estratégica y así obtener una convocatoria más efectiva. Gracias a 
esto, se garantizó que los procesos de participación fueran verdaderamente inclusivos y 
representativos de las dinámicas comunitarias locales. 
 
 
4. Aplicación Metodológica del ASIS Territorial Rural 
En seguimiento a los lineamientos emitidos en septiembre de 2024 por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, se realiza la revisión de la guía metodológica para la actualización del Análisis de 
Situación de Salud (ASIS) participativo territorial. El trabajo se orienta a revisar la estructura del ASIS 
rural como un documento único, garantizando el desarrollo de tres fases críticas: (1) el reconocimiento 
e identificación integral de las problemáticas desde la vivencia del contexto territorial; (2) la 
implementación de una metodología con tipología mixta para cruzar datos cuantitativos y cualitativos; 
y (3) la formulación de preguntas orientadoras estratégicas, diseñadas específicamente para dinamizar 
la discusión y el levantamiento de información con los actores a través de ejercicios de cartografía 
social. 
 
. 
 
4. RESULTADOS ALCANZADOS:  

 
Como resultado del proceso de revisión y evaluación técnica de las estrategias en el territorio, se 
logró consolidar la estructuración del proyecto, confirmando su total alineación con el Decreto 351 
de 2025 para la armonización PNSR-PAS 2026. Además, este ejercicio de revisión arrojó como 
logros operativos la validación del esquema de trabajo del equipo técnico, la confirmación de una 
robusta base de datos de actores sectoriales en la ruralidad de Santiago de Cali, y la correcta 
apropiación de los lineamientos ministeriales para la construcción del ASIS rural. Esto deja como 
producto tangible la verificación de una ruta metodológica de tipología mixta, con preguntas 
orientadoras y herramientas de cartografía social listas para su implementación. 
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5. CONCLUSIONES O RECOMENDACIONES  
 
En conclusión, el ejercicio de revisión evidencia que el proceso cuenta con bases normativas, 
metodológicas y de talento humano suficientemente sólidas para garantizar una lectura precisa de la 
salud pública local. Se concluye que, al verificar la correcta articulación de la normatividad nacional 
con las herramientas participativas y el reconocimiento claro de los actores comunitarios, el territorio 
demuestra estar estratégicamente preparado para ejecutar el diagnóstico. Esta revisión ratifica que la 
planificación se ha estructurado de manera responsable, asegurando que el despliegue del Plan 
Nacional de Salud Rural responderá con rigor técnico a las dinámicas y necesidades reales de la 
ruralidad caleña. 
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Cargo: Trabajadora Social  
(Contratista) 
Secretaría de Salud pública del Distrito Especial de Santiago de Cali. 
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